
 

 

ANEXO RELIGIÓN 

 

D.Dª_________________________________________________________con 

DNI_____________________Padre/madre/tutor legal de 

____________________________________________ que se encuentra matriculado/a 

en ________curso de la etapa de Educación_________________ 

 

Elige la opción de: 

 

   RELIGIÓN 

 

   ATENCIÓN EDUCATIVA  

 

Esta opción se mantendrá durante la etapa mientras no se exprese el deseo de 

cambiarlo a través de este mismo formulario y siempre que se solicite al finalizar el curso 

o antes del inicio del siguiente. 

En Cáceres a ________de _____________________ de ________________ 

 

Fdo:____________________________ 

 

DECRETO 107/2022, de 28 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo de la 

Educación Primaria para la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Disposición adicional única. Enseñanzas de religión. 

 1. Las enseñanzas de religión se incluirán en la Educación Primaria de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  

2. La Consejería competente en materia de educación garantizará que, al inicio del curso, las madres, padres o tutores legales de los 

alumnos y las alumnas puedan manifestar su voluntad de que estos reciban o no enseñanzas de religión. 

3. Los centros docentes dispondrán las medidas organizativas para que los alumnos y alumnas cuyas madres, padres o tutores legales 

no hayan optado por cursar enseñanzas de religión reciban la debida atención educativa. Esta atención se planificará y programará 

por los centros de modo que se dirijan al desarrollo de las competencias transversales a través de la realización de proyectos 

significativos para el alumnado y de la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y 

la responsabilidad. En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos más transversales del currículo, 

favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes. Las actividades a las que se refiere este apartado en 

ningún caso comportarán el aprendizaje de saberes básicos asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier área de la 

etapa. 
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